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Panorama Nacional 
 
 

AMLO: el Poder Judicial actúa con demora en la impartición de justicia (La 

Jornada, Alonso Urrutia y Alma E. Muñoz, p. web). 
El Poder Judicial actúa con demora en la impartición de justicia, colocando en muchos 
casos el derecho delante de la justicia, aseguró el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, quien confió en que la anunciada renovación interna que señaló en su 
momento el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, 
permita subsanar las fallas. 
Durante su conferencia de prensa habitual, en la que se presentó el caso de Rafael –
hijo de la periodista sinaloense Judith Méndez–, detenido en 2008 y que terminó de 
purgar su condena por delincuencia organizada y portación ilegal de armas hace tres 
años, pero se le mantiene preso ante un recurso legal para investigar si se le torturó, 
anulando la sentencia anterior, López Obrador calificó esto de emblemático: “es muy 
representativo de lo que sucede, porque no sólo es desgraciadamente el único”, donde 
se prioriza el derecho sobre la justicia. 
–¿Cuál es el discurso para que no haya jueces corruptos y se hagan patos? 
–Lo más importante es que la vida pública sea cada vez más pública, que no se tolere 
la impunidad y que todos ayudemos para limpiar al país de todas estas prácticas, vicios 
que vienen de lejos; que haya voluntad política. Por eso se llevó a cabo un cambio. No 
venimos aquí a hacer lo mismo, no somos floreros, no estamos de adorno y no 
establecemos relaciones de complicidad con nadie. 
Después de que la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, expuso el caso 
de Rafael, explicando que fue detenido en 2008, con una sentencia original en 2013 de 
17 años de prisión, reducida posteriormente a 10 años, el Presidente anunció que se 
presentará una queja ante el Consejo de la Judicatura Federal. Ante la inviabilidad de 
que pueda indultar por esta irregularidad procesal, dado que no hay ya sentencia firme, 
anunció que se comunicaría con Zaldívar. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2020/12/11/politica/amlo-el-poder-judicial-actua-
con-demora-en-la-imparticion-de-justicia/) 
 

López Obrador realizará gira por Oaxaca este fin de semana (Excélsior, Patricia 

Briceño, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador visitará este viernes Santiago Nejapilla, en 
el distrito de Teposcolula, en la región Mixteca de Oaxaca, donde habrá de inaugurar el 
camino rural levantado en trabajo colectivo o tequio, promovido por el Instituto Nacional 
de Pueblos Indígenas (INPI). 
En gira de trabajo, acompañado por el gobernador Alejandro Murat Hinojosa, también 
entregará el camino que traslada a la comunidad de Santo Domingo Nuxaá, también 
hecho con recursos del Programa de Pavimentación de Caminos de Caminos a 
Cabeceras Municipales de la misma institución. 
Posteriormente, el domingo 13 de diciembre en la comunidad de San Bernardo 
Miahuatlán, López Obrador inaugura el camino rural que comunica a  Santa Cruz Xitla, 
y más tarde la carretera local a San Pedro el Alto, en la región Sierra Sur. 
El INPI junto con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la 
Coordinación de Infraestructura Indígena, realiza el Programa de Pavimentación de 
Caminos de Caminos a Cabeceras Municipales. 
En el estado de Oaxaca se pavimentaron 108 caminos en el 2019 y 133 en el 2020. 
Al mismo tiempo, se convino con autoridades municipales la construcción de 717 obras 
y acciones de caminos, agua potable, electrificación, drenaje y saneamiento. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/lopez-obrador-realizara-gira-por-oaxaca-este-
fin-de-semana/1421652) 
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AMLO propondrá aumento al salario mínimo de 15% para 2021 (El Financiero, 

Redacción, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo este jueves que la propuesta del 
Gobierno sobre el salario mínimo es un alza de 15 por ciento para 2021. 
"Llevamos dos años consiguiendo los aumentos por consenso: el primer año, 16 por 
ciento; el segundo, 20 por ciento, y ahora estamos proponiendo el 15 por ciento", declaró 
en su conferencia de prensa. 
En 2019, se avaló un alza de 16 por ciento, por lo que el salario mínimo quedó en 102.68 
pesos. El año pasado se aprobó un nuevo aumento, esta vez de 20 por ciento, por lo 
que esta remuneración quedó en 123.22. 
Cabe recordar que esa cantidad difiere de la que se registra en la Zona Libre de la 
Frontera Norte (185.56 pesos). 
El presidente destacó que las alzas al salario mínimo se lograron gracias al consenso 
con los empresarios. 
López Obrador también criticó, de nueva cuenta, que esta remuneración fue perdiendo 
su poder adquisitivo durante el "periodo neoliberal". 
"Nos va a llevar muchísimo tiempo recuperar lo que se perdió", señaló. 
La fecha límite para dar a conocer el incremento, de acuerdo con la Ley, es el 31 de 
diciembre. Este deberá ser aprobado por el Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos (Conasami). 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/amlo-propondra-aumento-al-salario-minimo-de-
15-para-2021) 
 

En las próximas horas el TEPJF podría validar que AMLO hable sobre las 
elecciones de 2021 (El Economista, Diego Badillo, p. web). 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) podría resolver en las 
próximas horas, la impugnación presentada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador a la advertencia hecha por el Instituto Nacional Electoral (INE), en el sentido de 
que no puede hablar sobre los procesos electorales en marcha.  
Esa instancia del poder Judicial estaría preparándose para realizar una sesión cerrada 
en la que se aprobaría un proyecto en el que se pretende dar la razón al mandatario, 
con lo cual se revocaría la medida dispuesta por el INE e informada al presidente el 4 
de diciembre pasado. 
La semana pasada, el INE resolvió emitir una medida cautelar mediante la cual se 
ordena al mandatario se abstenga de realizar o emitir expresiones y declaraciones de 
índole electoral, así como de utilizar los espacios de comunicación oficial y aprovechar 
las funciones inherentes a su cargo para esos mismos efectos. 
La Comisión de Quejas de esa institución aprobó una sanción en modalidad de “tutela 
preventiva”, luego de las denuncias presentadas por el PAN y PRD, en las que señalan 
la presunta intromisión del jefe del Ejecutivo federal en el proceso electoral. 
Concretamente se refirieron a un evento realizado en Baja California, en el que López 
Obrador criticó la alianza electoral en la que participan PAN y PRI. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/En-las-proximas-horas-el-TEPJF-podria-
validar-que-AMLO-hable-sobre-las-elecciones-de-2021-20201210-0113.html) 
 

‘Serán educación y escuela pública bastión de lucha por la igualdad y la 
inclusión’: Esteban Moctezuma (Excélsior, Redacción, p. web). 
El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán, aseguró que la 
educación y la escuela pública serán un bastión de lucha por la igualdad, por la inclusión, 
por el respeto y la construcción de un tejido social sano. 
Durante su participación en la XLI Sesión Ordinaria del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, agregó que la 
educación de todas y todos es esencial para que las mujeres alcancen el pleno goce de 
libertades y se conviertan en agentes de cambio. 
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Ante las integrantes del Sistema, Moctezuma Barragán aseguró que la SEP está del 
lado de las mujeres y se trabaja permanentemente con el objetivo de generar una nueva 
cultura que ayude, en el corto, mediano y largo plazo, a que la sociedad tenga ese tejido 
social sano que todos desean. 
Comentó que todos, desde su ámbito de competencia, deben trabajar para garantizar 
una vida libre de violencia para las mujeres, por lo que ya se iniciaron esos trabajos y 
se renovaron, por instrucciones del Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, los libros de texto de Civismo y de Ética, precisamente con este enfoque, con 
contenidos totalmente nuevos y una cultura de valores, en la que la mujer sea 
depositaria de un mayor respeto. 
Añadió que una vida sin violencia para las mujeres debe ser una demanda vigente, con 
o sin pandemia, y una realidad para las generaciones actuales y futuras. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/seran-educacion-y-escuela-publica-bastion-de-
lucha-por-la-igualdad-y-la-inclusion-esteban) 
 

¿Puedo elegir qué vacuna contra COVID-19 ponerme? López-Gatell te lo 
explica (El Financiero, Redacción, p. web). 
El subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, indicó este jueves en conferencia de 
prensa que por lo pronto no será posible encontrar más de una vacuna contra el COVID-
19 disponible en el país debido a la emergencia por el coronavirus. 
"Dado que estamos en una emergencia mundial, desde luego también nacional, 
tenemos que garantizar la mayor velocidad de cobertura y esto se hace con la suma de 
varios productos que se van a estar fabricando al mismo tiempo en velocidades 
diferentes", explicó en conferencia de prensa. 
Indicó que el Programa Nacional de Vacunación no contempla por ahora tener varios 
tipos de dosis contra el coronavirus. 
"Lo que no ha ocurrido es que el programa tenga al mismo tiempo varios tipos o modelos 
de vacuna", detalló. 
Por lo que recomendó a los ciudadanos no esperar hasta que llegue al país la vacuna 
de su preferencia. 
"No tendría sentido, desde el punto de vista el objetivo fundamental que es el control 
epidemiológico, que se tenga preferencias por una o por otra (vacuna) y que las 
personas quieran esperarse para que mejor llegue la que más les gusta", opinó. 
Indicó que México arrancará con 249 mil dosis de Pfizer y después comprará otras. 
"En el caso mexicano después se espera que aparezca la de Astra y también es posible 
que más adelante tengamos la de CanSino y en su momento podríamos tener algunas 
de las que están en la plataforma de Covax", detalló. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/puedo-elegir-que-vacuna-contra-covid-19-
ponerme-lopez-gatell-te-lo-explica) 
 

Senado aprueba en 'fast track' reforma a sistema de pensiones propuesta 
por AMLO; pasa al Ejecutivo (El Financiero, Jeanette Leyva, p. web). 
En menos de 10 minutos y sin discusión, el Pleno del Senado de la República aprobó el 
miércoles por la noche el decreto por el que se reforman la Ley del Seguro Social y la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en materia de pensiones. 
El dictamen obtuvo un total de 95 votos, todos a favor. La iniciativa, enviada por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador y en donde se establece un tope a las 
comisiones que cobran las Afores, fue ya remitida al Ejecutivo federal para los efectos 
constitucionales. 
Tras la aprobación de la Ley de Seguridad Nacional, el Pleno dio entrada directa al 
proyecto aprobado en Cámara de Diputados, evitándole el turno a comisiones. Así, pasó 
directo a discutirse en el Senado, por lo cual la minuta fue aprobada. 
Durante la sesión, el presidente del Senado, Óscar Eduardo Ramírez, señaló que no 
había oradoras ni oradores registrados para la discusión, por lo que solicitó la votación 
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en lo general. Si bien hubo reservas por parte de la legisladora Minerva Hernández, 
estas fueron rechazadas. 
La mañana de este jueves, López Obrador festejó la aprobación en la Cámara alta. 
"Celebro que en la Cámara ayer se aprobó lo de la reforma para el manejo de las Afores, 
es un avance importante porque ahora van a recibir los trabajadores más que lo que 
iban a recibir con la ley vigente, van a poder jubilarse y van a tener posibilidad, sobre 
todo los que ganan menos, de contar con su salario", dijo en la conferencia matutina. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/senado-aprueba-en-fast-track-reforma-a-
sistema-de-pensiones-propuesta-por-amlo-pasa-al-ejecutivo) 
 

Reservas monetarias, en riesgo por reforma (Excélsior, Karla Ponce, p. web). 
La reforma a la Ley del Banco de México aprobada por el Senado conlleva riesgos para 
el manejo de las reservas internacionales del país, la preservación de valor adquisitivo 
de la moneda nacional y la relación que tiene con instituciones financieras de otros 
países, advirtió el banco central. 
La minuta turnada a la Cámara de Diputados impone al Banco de México la obligación 
comprar los billetes y monedas en moneda extranjera captados por la banca y que no 
puedan ser repatriados, con lo que se podría comprometer la disponibilidad de reservas 
internacionales al obligar a la institución a realizar operaciones activas de alto riesgo, lo 
que, a su vez, afectaría el valor adquisitivo de la moneda nacional. 
Además, las autoridades extranjeras podrían imponer restricciones a las entidades 
financieras de su país, las cuales ofrecen servicios de corresponsalía a las instituciones 
mexicanas para procesar la moneda extranjera, explicó en un comunicado. 
Pese a que el banco central participó en el grupo de trabajo convocado por la Comisión 
de Hacienda del Senado y contó con funcionarios de la Secretaría de Hacienda, sus 
opiniones no fueron consideradas en el dictamen aprobado. 
Las consideraciones sobre los temas fundamentales y alternativas de solución que el 
Banco de México envió a dicha comisión legislativa no fueron incluidas en el proyecto 
aprobado por el Senado”. Pese a que fueron ignorados, el banco reiteró su disposición 
para colaborar con el Congreso para buscar mejores soluciones. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/reservas-monetarias-en-riesgo-por-
reforma/1421714) 
 

‘Saca chispas’ reforma a la ley de Banxico (El Financiero, Redacción, p. web). 
El Banco de México (Banxico) advirtió de los perjuicios y riesgos de la iniciativa de 
reforma a la Ley del banco central y propuso reforzar algunas de las preocupaciones 
que fueron objeto de la iniciativa, que no vulneraran a la autoridad monetaria, sin forzarlo 
a adquirir activos en moneda extranjera, pero no fueron incluidas en el proyecto 
aprobado. 
En entrevista con El Financiero Bloomberg, Alejandro Díaz de León, gobernador del 
Banco de México, detalló que la semana pasada entablaron una mesa de trabajo junto 
con la Comisión de Hacienda del Senado, en donde propusieron la creación de un 
Consejo en conjunto con la Secretaría de Hacienda, para evitar que Banxico fuera 
forzado a adquirir activos en moneda extranjera, que de acuerdo con el banquero 
central, no son útiles como reserva internacional. 
“Destacamos los perjuicios y los riesgos que tiene esa iniciativa, y con una propuesta 
alternativa, en la que se busca reforzar el sistema de información y comunicación, para 
que los bancos puedan tener mayor acceso a corresponsales en el exterior, con una 
institución coordinadora, un Consejo para reforzar el manejo de efectivo que incluya a 
la Secretaría de Hacienda y a Banxico, y que permita y ayude a vincular de mejor 
manera a otras autoridades extranjeras”, indicó.  
Díaz de León dijo que también se planteó otorgar financiamiento en moneda nacional y 
extranjera a los bancos que vean afectadas algunas de sus operaciones de 
corresponsalía, para evitar el cierre de las ventanillas de compras de dólares. Dijo que 
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pese a que no fueron tomadas en cuenta estas consideraciones, diversas autoridades 
reconocieron que se extiende el riesgo a Banxico. 
“Participamos en una mesa de trabajo el viernes de la semana pasada, y en esa sesión 
estuvo presente la Secretaría de Hacienda y la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y también reflejaron sus consideraciones y sus inquietudes y en ese sentido, 
diversas autoridades conocedoras de esta materia saben qué implica extender el riesgo 
a Banxico”, acotó. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/banxico-advierte-que-reformas-a-captacion-de-
divisas-ponen-en-riesgo-sus-operaciones) 
 

Suman 112,326 muertes por coronavirus en México; hay un millón 217,126 
casos (El Financiero, Redacción, p. web). 
La Secretaría de Salud informó este jueves que ya son 112 mil 326 las personas 
fallecidas por el nuevo coronavirus SARS-COV-2 en México. 
Además, los casos confirmados ascendieron a un millón 217 mil 126, detalló dicha 
dependencia. 
Mientras tanto, los casos sospechosos con posibilidad de resultado de la enfermedad 
COVID-19 aumentaron a 49 mil 58. 
La hipertensión, la obesidad y la diabetes son, respectivamente, los primeros tres 
padecimientos asociados a los decesos por coronavirus. 
Todas las entidades del país cuentan, hasta el momento, con disponibilidad en camas 
tanto de hospitalización general como con ventilador. 
Los casos confirmados en el mundo son 69 millones 483 mil 855, de acuerdo con la 
Universidad Johns Hopkins. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/suman-112-326-muertes-por-coronavirus-en-
mexico-hay-un-millon-217-126-casos) 
 

México puede ser protagonista en la lucha contra el cambio climático: Enel 
(El Financiero, Redacción, p. web). 
México puede posicionarse como uno de los países que más contribuyan al combate 
contra el cambio climático con el desarrollo de energías renovables, dijo este jueves 
Montserrat Palomar, responsable de sustentabilidad de Enel Green Power México. 
"En México tenemos la gran oportunidad de que podemos ser protagonista en la lucha 
contra el cambio climático, podemos dejar el nombre de México muy en alto y las 
empresas estamos muy interesadas en seguir con este desarrollo ante estos objetivos 
medioambientales, energéticos, pero también en el cambio social para las 
comunidades", declaró en EF MEET POINT. Energías renovables: el camino limpio a la 
recuperación. 
Palomar destacó, en el foro patrocinado por Enel, que las condiciones en nuestro país 
son propicias para el desarrollo de parques eólicos y solares, por lo que México también 
tiene la responsabilidad de generar energía para sí mismo y otros países. 
Por ello, subrayó la importancia de continuar el desarrollo de las energías renovables 
en la República Mexicana y "que la regulación favorezca soluciones que generen valor 
para todos". 
(https://elfinanciero.com.mx/empresas/mexico-puede-ser-protagonista-en-la-lucha-
contra-el-cambio-climatico-enel-green-power) 
 

Oficial: Calzada Ignacio Zaragoza en la CDMX contará con segundo piso (El 

Financiero, Redacción, p. web). 
El Gobierno de la Ciudad de México construirá el segundo piso en la Calzada Ignacio 
Zaragoza. Las autoridades capitalinas publicaron el acuerdo en la Gaceta Oficial, donde 
se detalla que esta obra tendrá una extensión de 12.7 kilómetros y pasará por tres 
alcaldías.  
El costo estimado de la obra, que abarcará las demarcaciones de Venustiano Carranza, 
Iztapalapa e Iztacalco, será de 8 mil millones de pesos, informó el Gobierno capitalino. 
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Las autoridades capitalinas otorgarán al sector privado una concesión para construir un 
Segundo Piso Vial de cuota. El martes fue publicada la Declaratoria de Necesidad para 
el otorgamiento de una concesión que permita crear, aprovechar y explotar un viaducto 
elevado en dos sentidos. 
"En la Ciudad de México y su área conurbada, la demanda de infraestructura vial es una 
de las más amplias y de mayor crecimiento, por lo que cada año ha sido más notoria la 
insuficiencia de la red vial, aunado al incremento constante en el parque vehicular, en 
particular en el Oriente de la Ciudad de México en el tramo comprendido entre Viaducto 
Río Piedad a La Concordia”, dice la declaratoria. 
(https://elfinanciero.com.mx/cdmx/oficial-calzada-ignacio-zaragoza-en-la-cdmx-tendra-
su-segundo-piso) 
 

Al borde de la hambruna, 270 millones de personas, alerta el director del 
PMA (La Jornada, Redacción p. web). 
Oslo. - Unos 270 millones de personas en el mundo –el equivalente a las poblaciones 
combinadas de Alemania, Reino Unido, Francia e Italia–están borde de la hambruna, 
alertó ayer el jefe del Programa Mundial de Alimentos (PMA) de la Organización de 
Naciones Unidas, al recibir ayer el Premio Nobel de la Paz en representación del 
organismo. 
El PMA, que ha coordinado la logística médica durante la pandemia del Covid-19, fue 
anunciado como el ganador del premio de 2020 en octubre. 
“Debido a tantas guerras, al cambio climático, al uso extendido del hambre como arma 
política y militar, y a la pandemia global que hace todo exponencialmente más difícil, 
unos 270 millones de personas están en camino a sufrir hambruna”, aseguró David 
Beasley desde la sede del PMA en Roma, al recibir la medalla y el diploma del Nobel. 
“La incapacidad de abordar estas necesidades causará una pandemia de hambre que 
será enorme en comparación al impacto del coronavirus. Y por si fuera poco, de los 270 
millones, 30 millones dependen ciento por ciento de nosotros para sobrevivir”, añadió. 
En lugar de la ceremonia habitual en el Ayuntamiento de Oslo ante dignatarios, incluido 
el rey Harald de Noruega, los funcionarios del PMA se quedaron en Roma debido a la 
pandemia. 
Se espera que viajen a Oslo en una etapa posterior para dar la tradicional conferencia 
del Nobel. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2020/12/11/mundo/al-borde-de-la-hambruna-270-
millones-de-personas-alerta-el-director-del-pma/) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Procuraduría Agraria y Tribunal Unitario en Veracruz desahogan juicios 
intestamentarios y se da titularidad de derechos a mujeres rurales (Gob.mx, 

Procuraduría Agraria, p. web). 
Jueves 10 diciembre 2020 
La Procuraduría Agraria conjuntamente con el Tribunal Unitario Agrario (TUA) del 
Distrito 40 en Veracruz, realizaron una Jornada de Justicia Agraria, con la que 
contribuyen a defender la propiedad social y garantizar la titularidad de derechos a 
mujeres campesinas e indígenas, sucesoras legítimas, que trabajan la tierra en ejidos y 
comunidades. 
La sesión, que se llevó a cabo de manera virtual desde la Casa del Campesino, en el 
municipio de Tres Valles, y la sede del TUA en San Andrés Tuxtla, Veracruz—con 
estricta observancia de las medidas sanitarias— se enmarca dentro de las acciones 
interinstitucionales del proyecto sectorial “Mujeres por el acceso a la tierra”, que 
desarrollan las instancias agrarias del Gobierno de México, bajo la coordinación de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). 
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Para el efecto, el representante estatal de la Procuraduría Agraria en Veracruz, Vinicio 
Zamudio Figueroa, conjuntamente con el Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 40, Alberto Pérez Gasca, representado en esta sesión por el secretario de 
acuerdos, Oscar Andrade, llevaron a cabo la audiencia de juicios sucesorios 
intestamentarios mediante la cual emitirá sentencias en favor que las hijas y/o esposas 
que las acreditan como sucesoras legítimas en la titularidad de derechos dentro del 
núcleo agrario de sus comunidades. 
En la sesión, se destacó que las acciones jurídicas que promueven la Procuraduría 
Agraria y los Tribunales Agrarios es de gran importancia para las mujeres beneficiarias 
y sus familias, sobre todo considerando no solo la coyuntura por la pandemia existente, 
sino también por los ahorros en gastos y tiempo que genera el traslado desde sus ejidos 
a las oficinas de las instancias agrarias. 
En esta Jornada de Justicia Agraria en el estado de Veracruz, se desahogaron 14 de 
los 18 juicios inscritos en la orden de prelación, que benefician a mujeres rurales e 
indígenas de la etnia Chinanteca, de los ejidos Nuevo Los Ángeles, Pueblo Nuevo y 
Nuevo Mondongo, municipio de Tres Valles; así como de los núcleos Lázaro Cárdenas, 
Nuevo Platanal y Nuevo Piedras Blancas, municipio de Cosamaloapan. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/procuraduria-agraria-y-tribunal-unitario-en-veracruz-
desahogan-juicios-intestamentarios-y-se-da-titularidad-de-derechos-a-mujeres-
rurales?idiom=es) 
 

Comisariado Ejidal desacata orden del Tribunal Agrario y realiza asamblea 
sin validez (Región del Centro, Redacción, p. web). 
Jueves 10 diciembre 2020 
San Luis Potosí. - Aún y cuando el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Quinto Distrito 
ordenó suspender las tres Asambleas programadas para este 30 de noviembre en las 
cuales se pretendía validar el despojo de tierras de uso común a los ejidatarios de dicho 
lugar, el Comisariado Ejidal realizó dichas reuniones sin validez. 
La principal razón por la que el magistrado Juan Rodolfo Lara Orozco ordenó suspender 
las asambleas fue porque el Comisariado Ejidal no se encuentra legalmente establecido 
y no cuenta con el apoyo de la mayoría de los ejidatarios. 
De acuerdo al expediente, 781/2018 y acumulado 880/2018, “al pretender realizarse las 
tres asambleas en la fecha programada (30 de noviembre de 2020) se agudizará la 
problemática social generado por el redestino y adopción de dominio pleno que se 
pretende llevar a cabo respecto de las tierras el Ejido La Pila y Anexos, municipio y 
estado de San Luis Potosí, al encontrarse cuestionada la legitimidad de sus 
representantes legales”.  
El Comisariado Ejidal encabezado por Pedro Adrián Martínez López como presidente, 
Armando Cuauhtémoc Zarate Arvizu como Secretario y Cesáreo Araujo Torres como 
tesorero han sido impugnados ante el tribunal agrario debido a que las asambleas que 
los acreditan en sus cargos fueron impugnadas porque no contaban con el respaldo de 
la mayoría de los ejidatarios y no fueron validadas por el Registro Agrario y la 
Procuraduría Agraria. 
El magistrado en su momento señaló que las acciones del Comisariado Ejidal han 
generado inestabilidad social al interior del núcleo agrario, por lo que no es posible que 
se lleve a cabo la Asamblea como está programada. 
El Comisionado Representante de la Procuraduría Agraria en el Estado de San Luis 
Potosí, Ernesto Rendón Aguilar, también avaló la suspensión de las Asambleas 
programadas para este 30 de noviembre. 
(https://regioncentroslp.com/2020/12/10/comisariado-ejidal-desacata-orden-del-
tribunal-agrario-y-realiza-asamblea-sin-validez/) 
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Sector Agropecuario 
 
 
Sader propone acabar con el “rentismo” en territorio yaqui (La Jornada, Cristina 

Gómez Lima, p. web). 
Jueves 10 diciembre 2020 
Sonora, Cajeme. - El gobierno federal a través de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Sader) se comprometió con la tribu yaqui a terminar con el “rentismo” 
de sus tierras ubicadas al sur de Sonora, con el propósito de mejorar su economía y 
capacidad productiva en el Plan de Justicia para la Etnia. 
Tras una reunión entre funcionarios del gobierno federal y los ocho gobernadores 
tradicionales de la etnia yaqui, se acordó reducir la renta de tierras para fines 
agropecuarios, para lo cual durante el primer año se apoyarán produciendo las tierras 
que no estén arrendadas y paulatinamente irán abarcando, cada año, una extensión 
mayor, hasta 2024 cuando planean quede erradicada dicha práctica. 
Durante la reunión en la Casa de la Niñez Indígena “General Lázaro Cárdenas” de la 
comunidad de Tórim, Víctor Villalobos Arámbula, secretario de Agricultura y Desarrollo 
Rural, aseguró que para el año 2024 acabarán con el “rentismo” en territorio yaqui. 
“Coincidimos en que el problema más serio es el rentismo, que el 90 por ciento de su 
tierra está rentada; Sonora es el estado que disfruta del mejor y el más reconocido 
estatus sanitario de todo el país, y tiene muchas más posibilidades de comercialización 
por su estatus sanitario”, dijo el titular de Sader frente a los indígenas. 
Al salir, el mismo funcionario calificó la reunión como propositiva para avanzar en 
esquemas que han impedido el desarrollo de la tribu, como el arrendamiento de sus 
tierras agrícolas, así como en otras demandas en materia de agricultura, pesca y 
ganadería de las tribus yaquis. 
Por años, la tribu yaqui a arredrado sus tierras a importantes productores agrícolas de 
la región del Valle del Yaqui para la producción de trigo, cártamo, soya, alfalfa, hortaliza 
y forraje; actualmente mantiene alrededor de 18 mil 600 hectáreas de siembra anual, 
las cuales rentan cada una por cinco o seis mil pesos al mes. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2020/12/10/estados/sader-propone-acabar-con-el-
rentismo-en-territorio-yaqui/) 
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AMLO: el Poder Judicial actúa con demora en la 

impartición de justicia 

 

Viernes 11 diciembre 2020 / Alonso Urrutia y Alma E. Muñoz 

El Poder Judicial actúa con demora en la impartición de justicia, colocando en 

muchos casos el derecho delante de la justicia, aseguró el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, quien confió en que la anunciada renovación interna que 

señaló en su momento el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Arturo Zaldívar, permita subsanar las fallas. 

“Son tiempos nuevos en el Poder Judicial, pero, claro, lleva tiempo limpiar de 

corrupción, de impunidad los vicios, todas estas prácticas que se vienen 

arrastrando del influyentismo”, indicó. 

Durante su conferencia de prensa habitual, en la que se presentó el caso de 

Rafael –hijo de la periodista sinaloense Judith Méndez–, detenido en 2008 y que 

terminó de purgar su condena por delincuencia organizada y portación ilegal de 

armas hace tres años, pero se le mantiene preso ante un recurso legal para 

investigar si se le torturó, anulando la sentencia anterior, López Obrador calificó 

esto de emblemático: “es muy representativo de lo que sucede, porque no sólo 

es desgraciadamente el único”, donde se prioriza el derecho sobre la justicia. 

–¿Cuál es el discurso para que no haya jueces corruptos y se hagan patos?  

–Lo más importante es que la vida pública sea cada vez más pública, que no se 

tolere la impunidad y que todos ayudemos para limpiar al país de todas estas 

prácticas, vicios que vienen de lejos; que haya voluntad política. Por eso se llevó 



a cabo un cambio. No venimos aquí a hacer lo mismo, no somos floreros, no 

estamos de adorno y no establecemos relaciones de complicidad con nadie. 

Después de que la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, expuso 

el caso de Rafael, explicando que fue detenido en 2008, con una sentencia 

original en 2013 de 17 años de prisión, reducida posteriormente a 10 años, el 

Presidente anunció que se presentará una queja ante el Consejo de la Judicatura 

Federal. Ante la inviabilidad de que pueda indultar por esta irregularidad 

procesal, dado que no hay ya sentencia firme, anunció que se comunicaría con 

Zaldívar. 

En este contexto, destacó la importancia de un sistema democrático, “que sea el 

pueblo el que elija a sus autoridades, que no sean los grupos de intereses 

creados. Yo llego a la Presidencia y soy completamente libre, no estoy 

subordinado a ningún grupo de interés creado, no me pusieron los de la 

oligarquía; me puso el pueblo, por eso tengo libertad”. 

Este informe presentado en la conferencia se da en ocasión del Día Internacional 

de los Derechos Humanos. 

El mandatario justificó la ausencia de la presidenta de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, Rosario Piedra Ibarra, en razón de que es un organismo 

autónomo, 

En otro orden de ideas, al preguntarle sobre la decisión de la Secretaría de la 

Defensa Nacional de reservar por cinco años la información relacionada con un 

enfrentamiento registrado en Nuevo Laredo, Tamaulipas, hace unos meses, de 

entrada, López Obrador puso en “tela de juicio” esa decisión, “pero de ser cierto, 

voy a dar la orden de que se mantenga abierto el expediente”. 

Sin embargo, el mandatario reiteró la comparación de los índices de letalidad 

registrados cuando se decretó la llamada guerra contra el narcotráfico y su 

administración. En 2012 se registraron mil 412 muertos en enfrentamientos de 

las fuerzas de seguridad con grupos delictivos, y mil 127 heridos. En 2019, se 

registraron 230 fallecimientos y mil 400 heridos y detenidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

López Obrador realizará gira por Oaxaca este fin 

de semana 

 

Viernes 11 diciembre 2020 / Patricia Briseño 

El presidente Andrés Manuel López Obrador visitará este viernes Santiago 

Nejapilla, en el distrito de Teposcolula, en la región Mixteca de Oaxaca, donde 

habrá de inaugurar el camino rural levantado en trabajo colectivo o tequio, 

promovido por el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI). 

En gira de trabajo, acompañado por el gobernador Alejandro Murat Hinojosa, 

también entregará el camino que traslada a la comunidad de Santo Domingo 

Nuxaá, también hecho con recursos del Programa de Pavimentación de 

Caminos de Caminos a Cabeceras Municipales de la misma institución. 

Posteriormente, el domingo 13 de diciembre en la comunidad de San Bernardo 

Miahuatlán, López Obrador inaugura el camino rural que comunica a  Santa Cruz 

Xitla, y más tarde la carretera local a San Pedro el Alto, en la región Sierra Sur. 

El INPI junto con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través 

de la Coordinación de Infraestructura Indígena, realiza el Programa de 

Pavimentación de Caminos de Caminos a Cabeceras Municipales. 



En el estado de Oaxaca se pavimentaron 108 caminos en el 2019 y 133 en el 

2020. 

Al mismo tiempo, se convino con autoridades municipales la construcción de 717 

obras y acciones de caminos, agua potable, electrificación, drenaje y 

saneamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AMLO propondrá aumento al salario mínimo de 

15% para 2021 

 

Jueves 10 diciembre 2020 / Redacción 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo este jueves que la propuesta 

del Gobierno sobre el salario mínimo es un alza de 15 por ciento para 2021. 

"Llevamos dos años consiguiendo los aumentos por consenso: el primer año, 16 

por ciento; el segundo, 20 por ciento, y ahora estamos proponiendo el 15 por 

ciento", declaró en su conferencia de prensa. 

En 2019, se avaló un alza de 16 por ciento, por lo que el salario mínimo quedó 

en 102.68 pesos. El año pasado se aprobó un nuevo aumento, esta vez de 20 

por ciento, por lo que esta remuneración quedó en 123.22. 

Cabe recordar que esa cantidad difiere de la que se registra en la Zona Libre de 

la Frontera Norte (185.56 pesos). 

El presidente destacó que las alzas al salario mínimo se lograron gracias al 

consenso con los empresarios. 

López Obrador también criticó, de nueva cuenta, que esta remuneración fue 

perdiendo su poder adquisitivo durante el "periodo neoliberal". 

"Nos va a llevar muchísimo tiempo recuperar lo que se perdió", señaló.  

La fecha límite para dar a conocer el incremento, de acuerdo con la Ley, es el 31 

de diciembre. Este deberá ser aprobado por el Consejo de Representantes de la 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos (Conasami). 
 



 

En las próximas horas el TEPJF podría validar 

que AMLO hable sobre las elecciones de 2021 

 

Jueves 10 diciembre 2020 / Diego Badillo 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) podría resolver 

en las próximas horas, la impugnación presentada por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador a la advertencia hecha por el Instituto Nacional Electoral 

(INE), en el sentido de que no puede hablar sobre los procesos electorales en 

marcha. 

Esa instancia del poder Judicial estaría preparándose para realizar una sesión 

cerrada en la que se aprobaría un proyecto en el que se pretende dar la razón al 

mandatario, con lo cual se revocaría la medida dispuesta por el INE e informada 

al presidente el 4 de diciembre pasado. 

La semana pasada, el INE resolvió emitir una medida cautelar mediante la cual 

se ordena al mandatario se abstenga de realizar o emitir expresiones y 

declaraciones de índole electoral, así como de utilizar los espacios de 

comunicación oficial y aprovechar las funciones inherentes a su cargo para esos 

mismos efectos. 

La Comisión de Quejas de esa institución aprobó una sanción en modalidad de 

“tutela preventiva”, luego de las denuncias presentadas por el PAN y PRD, en 

las que señalan la presunta intromisión del jefe del Ejecutivo federal en el 

proceso electoral. 

Concretamente se refirieron a un evento realizado en Baja California, en el que 

López Obrador criticó la alianza electoral en la que participan PAN y PRI. 



De acuerdo con los consejeros del INE, era necesaria la medida cautelar, debido 

a que en otras ocasiones se le ha hecho un llamado al Presidente a abstenerse 

de dar opiniones sobre el proceso electoral en marcha, pero no ha hecho caso. 

Ante esa situación, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal interpuso el 

citado recurso de impugnación ante el TEPJF, con el argumento de que no se 

ajusta a las determinaciones que el propio Tribunal ha hecho sobre medidas 

cautelares. 

Desde su perspectiva, la resolución del INE está indebidamente fundada y 

motivada y en contravención a los principios de legalidad y certeza jurídica, que 

debe seguir en todo acto la autoridad. 

Este jueves el presidente López Obrador dijo sobre ese asunto que lo que está 

haciendo la Consejería Jurídica es defender “nuestro derecho a manifestarnos, 

a informarle al pueblo, nuestra libertad de expresión como cualquier otro 

ciudadano”. Indicó que se ha pedido que el TEPJF decida sobre este asunto, “si 

vamos nosotros a poder hablar de democracia o no, si va a estar vedado para el 

presidente, si va a estar prohibido el hablar sobre la democracia en México o 

sobre otros temas”. 

AMLO dijo a Fox "¡cállate chachalaca!" 

En 2006, López Obrador acusó al entonces presidente Vicente Fox de intervenir 

“indebida e ilegalmente” en las elecciones presidenciales en las que en 

tabasqueño perdió frente a Felipe Calderón Hinojosa. 

Incluso en septiembre pasado, cuando estaba por analizarse en la SCJN el tema 

de la consulta para enjuiciar a expresidentes, López Obrador volvió a señalar 

que Fox intervino en el proceso electoral. 

Al presidente Fox se le criticó en su momento desde diversos sectores de la 

población haber señalado, en abril de 2006 ante empresarios de Aguascalientes, 

que era necesario cambiar de jinete, no de caballo, entre otras expresiones. 

El reclamo más recordado de López Obrador al entonces presidente Vicente Fox 

es el que expresó el 16 de marzo de 2006 en Ocotlán, Oaxaca, cuando gritó: 

¡Cállese, ciudadano presidente!, ¡deje de estar gritando como chachalaca!" y un 

día después en Tehuantepec "¡cállate chachalaca!" 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

‘Serán educación y escuela pública bastión de 

lucha por la igualdad y la inclusión’: Esteban 

Moctezuma 

 

Viernes 11 diciembre 2020 / Redacción 

El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán, aseguró que 

la educación y la escuela pública serán un bastión de lucha por la igualdad, por 

la inclusión, por el respeto y la construcción de un tejido social sano. 

Durante su participación en la XLI Sesión Ordinaria del Sistema Nacional de 

Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 

agregó que la educación de todas y todos es esencial para que las mujeres 

alcancen el pleno goce de libertades y se conviertan en agentes de cambio. 

Ante las integrantes del Sistema, Moctezuma Barragán aseguró que la SEP está 

del lado de las mujeres y se trabaja permanentemente con el objetivo de generar 

una nueva cultura que ayude, en el corto, mediano y largo plazo, a que la 

sociedad tenga ese tejido social sano que todos desean. 

Comentó que todos, desde su ámbito de competencia, deben trabajar para 

garantizar una vida libre de violencia para las mujeres, por lo que ya se iniciaron 



esos trabajos y se renovaron, por instrucciones del Presidente de la República, 

Andrés Manuel López Obrador, los libros de texto de Civismo y de Ética, 

precisamente con este enfoque, con contenidos totalmente nuevos y una cultura 

de valores, en la que la mujer sea depositaria de un mayor respeto. 

Añadió que una vida sin violencia para las mujeres debe ser una demanda 

vigente, con o sin pandemia, y una realidad para las generaciones actuales y 

futuras. 

También, dijo, se han incrementado y fortalecido las acciones de concientización 

en esta materia, como cursos y talleres en todos los niveles y tipos educativos, 

además de que se están generando diferentes proyectos para una educación 

transversal en donde se aprendan diversas materias haciendo prácticas en la 

escuela, que tengan un contenido de igualdad de género. 

Durante su participación de manera virtual, la Secretaria de Gobernación, Olga 

Sánchez Cordero, destacó que es alentador que desde la Secretaría de 

Educación Pública se promueva la cultura de igualdad, de no discriminación y de 

erradicación de las violencias en contra de las mujeres. 

En este sentido, externó su reconocimiento a este compromiso y por el esfuerzo 

importante que está llevando a cabo su Titular, Esteban Moctezuma Barragán, 

como nunca antes se había visto en esa dependencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

¿Puedo elegir qué vacuna contra COVID-19 

ponerme? López-Gatell te lo explica 

 

Jueves 10 diciembre 2020 / Redacción 

El subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, indicó este jueves en conferencia 

de prensa que por lo pronto no será posible encontrar más de una vacuna contra 

el COVID-19 disponible en el país debido a la emergencia por el coronavirus. 

"Dado que estamos en una emergencia mundial, desde luego también nacional, 

tenemos que garantizar la mayor velocidad de cobertura y esto se hace con la 

suma de varios productos que se van a estar fabricando al mismo tiempo en 

velocidades diferentes", explicó en conferencia de prensa. 

Indicó que el Programa Nacional de Vacunación no contempla por ahora tener 

varios tipos de dosis contra el coronavirus. 

"Lo que no ha ocurrido es que el programa tenga al mismo tiempo varios tipos o 

modelos de vacuna", detalló. 

Por lo que recomendó a los ciudadanos no esperar hasta que llegue al país la 

vacuna de su preferencia. 

"No tendría sentido, desde el punto de vista el objetivo fundamental que es el 

control epidemiológico, que se tenga preferencias por una o por otra (vacuna) y 

que las personas quieran esperarse para que mejor llegue la que más les gusta", 

opinó.  

Indicó que México arrancará con 249 mil dosis de Pfizer y después comprará 

otras. 



"En el caso mexicano después se espera que aparezca la de Astra y también es 

posible que más adelante tengamos la de CanSino y en su momento podríamos 

tener algunas de las que están en la plataforma de Covax", detalló. 

Informó que todas estas vacunas en general tienen un comportamiento muy 

parecido y todas han demostrado ser seguras y con una alta eficacia. 

"Entonces, se podría decir que en términos generales para fines prácticos son 

equivalentes. Puede haber pequeñas diferencias sobre la capacidad de proteger 

a ciertos segmentos de la población, por ejemplo, de distintas edades o con 

comorbilidades, etcétera, pero eso en su momento se hará manifiesto con 

estudios más detallados", abundó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Senado aprueba en 'fast track' reforma a sistema 

de pensiones propuesta por AMLO; pasa al 

Ejecutivo 

 

Jueves 10 diciembre 2020 / Jeanette Leyva 

En menos de 10 minutos y sin discusión, el Pleno del Senado de la República 

aprobó el miércoles por la noche el decreto por el que se reforman la Ley del 

Seguro Social y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en materia de 

pensiones. 

El dictamen obtuvo un total de 95 votos, todos a favor. La iniciativa, enviada por 

el presidente Andrés Manuel López Obrador y en donde se establece un tope a 

las comisiones que cobran las Afores, fue ya remitida al Ejecutivo federal para 

los efectos constitucionales. 

Tras la aprobación de la Ley de Seguridad Nacional, el Pleno dio entrada directa 

al proyecto aprobado en Cámara de Diputados, evitándole el turno a comisiones. 

Así, pasó directo a discutirse en el Senado, por lo cual la minuta fue aprobada. 

Durante la sesión, el presidente del Senado, Óscar Eduardo Ramírez, señaló 

que no había oradoras ni oradores registrados para la discusión, por lo que 

solicitó la votación en lo general. Si bien hubo reservas por parte de la legisladora 

Minerva Hernández, estas fueron rechazadas. 

La mañana de este jueves, López Obrador festejó la aprobación en la Cámara 

alta. "Celebro que en la Cámara ayer se aprobó lo de la reforma para el manejo 

de las Afores, es un avance importante porque ahora van a recibir los 

trabajadores más que lo que iban a recibir con la ley vigente, van a poder 



jubilarse y van a tener posibilidad, sobre todo los que ganan menos, de contar 

con su salario", dijo en la conferencia matutina. 

Esto también significa que las y los trabajadores podrán ahorrar más pues no 

pagarán tanto por el manejo de sus ahorros de pensión, puntualizó. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reservas monetarias, en riesgo por reforma 

 

Viernes 11 diciembre 2020 / Karla Ponce 

La reforma a la Ley del Banco de México aprobada por el Senado conlleva 

riesgos para el manejo de las reservas internacionales del país, la preservación 

de valor adquisitivo de la moneda nacional y la relación que tiene con 

instituciones financieras de otros países, advirtió el banco central. 

La minuta turnada a la Cámara de Diputados impone al Banco de México la 

obligación comprar los billetes y monedas en moneda extranjera captados por la 

banca y que no puedan ser repatriados, con lo que se podría comprometer la 

disponibilidad de reservas internacionales al obligar a la institución a realizar 

operaciones activas de alto riesgo, lo que, a su vez, afectaría el valor adquisitivo 

de la moneda nacional. 

Además, las autoridades extranjeras podrían imponer restricciones a las 

entidades financieras de su país, las cuales ofrecen servicios de corresponsalía 

a las instituciones mexicanas para procesar la moneda extranjera, explicó en un 

comunicado. 



Pese a que el banco central participó en el grupo de trabajo convocado por la 

Comisión de Hacienda del Senado y contó con funcionarios de la Secretaría de 

Hacienda, sus opiniones no fueron consideradas en el dictamen aprobado. 

Las consideraciones sobre los temas fundamentales y alternativas de solución 

que el Banco de México envió a dicha comisión legislativa no fueron incluidas en 

el proyecto aprobado por el Senado”. Pese a que fueron ignorados, el banco 

reiteró su disposición para colaborar con el Congreso para buscar mejores 

soluciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

‘Saca chispas’ reforma a la ley de Banxico 

 

Viernes 11 diciembre 2020 / Redacción 

El Banco de México (Banxico) advirtió de los perjuicios y riesgos de la iniciativa 

de reforma a la Ley del banco central y propuso reforzar algunas de las 

preocupaciones que fueron objeto de la iniciativa, que no vulneraran a la 

autoridad monetaria, sin forzarlo a adquirir activos en moneda extranjera, pero 

no fueron incluidas en el proyecto aprobado. 

En entrevista con El Financiero Bloomberg, Alejandro Díaz de León, gobernador 

del Banco de México, detalló que la semana pasada entablaron una mesa de 

trabajo junto con la Comisión de Hacienda del Senado, en donde propusieron la 

creación de un Consejo en conjunto con la Secretaría de Hacienda, para evitar 

que Banxico fuera forzado a adquirir activos en moneda extranjera, que de 

acuerdo con el banquero central, no son útiles como reserva internacional. 

“Destacamos los perjuicios y los riesgos que tiene esa iniciativa, y con una 

propuesta alternativa, en la que se busca reforzar el sistema de información y 

comunicación, para que los bancos puedan tener mayor acceso a 

corresponsales en el exterior, con una institución coordinadora, un Consejo para 

reforzar el manejo de efectivo que incluya a la Secretaría de Hacienda y a 

Banxico, y que permita y ayude a vincular de mejor manera a otras autoridades 

extranjeras”, indicó. 

Díaz de León dijo que también se planteó otorgar financiamiento en moneda 

nacional y extranjera a los bancos que vean afectadas algunas de sus 

operaciones de corresponsalía, para evitar el cierre de las ventanillas de 

compras de dólares. Dijo que pese a que no fueron tomadas en cuenta estas 



consideraciones, diversas autoridades reconocieron que se extiende el riesgo a 

Banxico. 

“Participamos en una mesa de trabajo el viernes de la semana pasada, y en esa 

sesión estuvo presente la Secretaría de Hacienda y la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, y también reflejaron sus consideraciones y sus 

inquietudes y en ese sentido, diversas autoridades conocedoras de esta materia 

saben qué implica extender el riesgo a Banxico”, acotó. 

El funcionario indicó que las medidas presentadas en la iniciativa de reforma 

mitigan la exposición a los recursos ilícitos, pero no eliminan el riesgo transferido 

al organismo central. 

“Aunque se tengan todas las medidas de conocimiento del cliente que las 

disposiciones piden, esos elementos mitigan el riesgo, pero no lo eliminan, y en 

ese sentido, ese riesgo residual se estaría transfiriendo a Banxico con el grave 

inconveniente de que se le transfieran a una institución que tiene la custodia y 

administración de más de 194 mil millones de dólares en reservas y que alguna 

decisión o consideración de una autoridad extranjera pudiera limitar el uso de 

dichas reservas y su libre disponibilidad”, comentó Díaz de León. 

El Senado de la República aprobó el dictamen correspondiente a la Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 20 y 34, y se adicionan 

los artículos 20 Bis y 20 Ter a la Ley del Banco de México, en materia de 

captación de moneda extranjera en efectivo, con las modificaciones y adiciones 

derivadas de las reservas presentadas durante su discusión. 

La iniciativa fue impulsada por el senador Ricardo Monreal y propone que los 

dólares que no puedan ser repatriados se incorporen a las reservas 

internacionales, para lo que se propuso establecer las bases mínimas que 

deberán aplicar las entidades financieras e intermediarios, para que la recepción 

de los dólares en efectivo por parte del Banxico cuente con herramientas 

eficaces para la prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita 

y de financiamiento al terrorismo. 

Banco de México comentó a través de un comunicado su postura referente a la 

iniciativa de reforma, donde indica que con esta aprobación se está vulnerando 

la autonomía del organismo. 

“El Banco de México reitera la vulneración que las normas previstas en el 

proyecto de decreto ocasionarían a la autonomía que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos le confiere a este instituto central para el ejercicio 

de sus funciones”, indicó. Ello debido a la determinación en ley de operaciones 

activas que el banco central quedaría obligado a realizar. 

 

Analistas advierten efectos nocivos 

 

Expertos advirtieron que la aprobación de las reformas a la Ley de Banxico es 

un error que vulnera la autonomía de la autoridad monetaria y podría tener 

consecuencias muy graves. 

Gabriel Casillas, director general adjunto de Análisis Económico de Banorte, 

indicó en su cuenta de Twitter que “la aprobación de esta iniciativa es una 

verdadera aberración, con beneficios muy cuestionables y consecuencias muy 

graves”. 



En entrevista con El Financiero Bloomberg, explicó que en caso de sospecha de 

que ingresa efectivo a las reservas que puede ser de procedencia ilegal, se 

pueden abrir investigaciones por lavado de dinero y las autoridades a nivel 

mundial podrían congelar o decomisar los activos del banco central, lo que le 

impediría al banco acceder a esta parte de las reservas y habría un ataque 

especulativo muy relevante y consecuencias muy graves. 

Valeria Moy, directora general del Instituto Mexicano para la Competitividad 

(IMCO), apuntó en redes sociales sobre el riesgo que se corre con esta 

aprobación. 

Moy señaló que si se da una investigación por lavado de dinero, las reservas de 

Banxico podrían quedar congeladas. “Por supuesto que estaríamos en la mira 

internacional y sujetos a sanciones internacionales. La estabilidad monetaria 

quedaría en entredicho”, dijo. 

La Asociación de Bancos de México (ABM) pidió que se mantenga la autonomía 

y el respeto hacia Banxico, por lo que espera que se discuta en la Cámara de 

Diputados la propuesta en materia de captación de divisas y se tomen en cuenta 

las observaciones que se han hecho para que sea modificado lo aprobado en el 

Senado. 

Luis Niño, presidente del gremio bancario, espera que en la Cámara baja haya 

mayor discusión y posibilidad de hablar de los contenidos de esta iniciativa 

"Si se aprueba en la Cámara de diputados no sabemos qué pasará, hemos 

dialogado estrechamente con Banxico de nuestro interés del respeto a su 

autonomía”, indicó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Suman 112,326 muertes por coronavirus en 

México; hay un millón 217,126 casos 

 

Jueves 10 diciembre 2020 / Redacción 

La Secretaría de Salud informó este jueves que ya son 112 mil 326 las personas 

fallecidas por el nuevo coronavirus SARS-COV-2 en México. 

Además, los casos confirmados ascendieron a un millón 217 mil 126, detalló 

dicha dependencia. 

Mientras tanto, los casos sospechosos con posibilidad de resultado de la 

enfermedad COVID-19 aumentaron a 49 mil 58. 

La hipertensión, la obesidad y la diabetes son, respectivamente, los primeros 

tres padecimientos asociados a los decesos por coronavirus. 

Todas las entidades del país cuentan, hasta el momento, con disponibilidad en 

camas tanto de hospitalización general como con ventilador. 

Los casos confirmados en el mundo son 69 millones 483 mil 855, de acuerdo 

con la Universidad Johns Hopkins. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México puede ser líder contra el cambio 

climático, avizoran expertos 

 

Viernes 11 diciembre 2020 / Redacción 

México puede posicionarse como uno de los países que más contribuyan al 

combate contra el cambio climático con el desarrollo de energías renovables, dijo 

este jueves Montserrat Palomar, responsable de sustentabilidad de Enel Green 

Power México. 

"En México tenemos la gran oportunidad de que podemos ser protagonista en la 

lucha contra el cambio climático, podemos dejar el nombre de México muy en 

alto y las empresas estamos muy interesadas en seguir con este desarrollo ante 

estos objetivos medioambientales, energéticos, pero también en el cambio social 

para las comunidades", declaró en EF MEET POINT. Energías renovables: el 

camino limpio a la recuperación. 

Palomar destacó, en el foro patrocinado por Enel, que las condiciones en nuestro 

país son propicias para el desarrollo de parques eólicos y solares, por lo que 

México también tiene la responsabilidad de generar energía para sí mismo y 

otros países. 

Por ello, subrayó la importancia de continuar el desarrollo de las energías 

renovables en la República Mexicana y "que la regulación favorezca soluciones 

que generen valor para todos".  

"Necesitamos que todos sigamos siendo conscientes de la decisiones que se 

pueden tomar, que se generen incentivos para quienes tomen estas decisiones 

y que todos, multilateralmente, vayamos sumando a las grandes soluciones que 



nos exige el cambio climático y que va más allá de un gobierno, una nación o 

una frontera", señaló. 

Por su parte, Sharon Zaga, presidenta y directora del Museo Memoria y 

Tolerancia, advirtió que se debe agilizar el desarrollo de las energías renovables, 

pues la generación convencional ha tenido un efecto directo en el cambio 

climático. 

“Por eso es muy importante entender cuál es nuestro papel, puesto que no 

estamos realmente trabajando, alzando nuestra voz. Estamos dejando que 

alguien más pelee por nuestra vida… Lo más increíble es que tiene solución, 

pero estamos siendo lentos, ineficientes. Las energías limpias están al alcance 

de todos y esto no lo podemos dejar en las manos de quienes deciden”, aseveró. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Oficial: Calzada Ignacio Zaragoza en la CDMX 

contará con segundo piso 

 

Jueves 10 diciembre 2020 / Redacción 

El Gobierno de la Ciudad de México construirá el segundo piso en la Calzada 

Ignacio Zaragoza. Las autoridades capitalinas publicaron el acuerdo en la 

Gaceta Oficial, donde se detalla que esta obra tendrá una extensión de 12.7 

kilómetros y pasará por tres alcaldías. 

El costo estimado de la obra, que abarcará las demarcaciones de Venustiano 

Carranza, Iztapalapa e Iztacalco, será de 8 mil millones de pesos, informó el 

Gobierno capitalino. 

Las autoridades capitalinas otorgarán al sector privado una concesión para 

construir un Segundo Piso Vial de cuota. El martes fue publicada la Declaratoria 

de Necesidad para el otorgamiento de una concesión que permita crear, 

aprovechar y explotar un viaducto elevado en dos sentidos. 

"En la Ciudad de México y su área conurbada, la demanda de infraestructura vial 

es una de las más amplias y de mayor crecimiento, por lo que cada año ha sido 

más notoria la insuficiencia de la red vial, aunado al incremento constante en el 

parque vehicular, en particular en el Oriente de la Ciudad de México en el tramo 

comprendido entre Viaducto Río Piedad a La Concordia”, dice la declaratoria.  

La obra del segundo piso de la Calzada Ignacio Zaragoza forma parte del Plan 

de Reactivación Económica de la CDMX ante la pandemia del nuevo coronavirus 

COVID-19, y ya había sido anunciado por la jefa de Gobierno, Claudia 

Sheinbaum en septiembre pasado. 



Además, en el documento se señala que el proyecto conectará la capital del país 

con el Aeropuerto de Santa Lucía, en el Estado de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Al borde de la hambruna, 270 millones de 

personas, alerta el director del PMA 

 

Viernes 11 diciembre 2020 / Redacción 

Oslo. - Unos 270 millones de personas en el mundo –el equivalente a las 

poblaciones combinadas de Alemania, Reino Unido, Francia e Italia–están borde 

de la hambruna, alertó ayer el jefe del Programa Mundial de Alimentos (PMA) de 

la Organización de Naciones Unidas, al recibir ayer el Premio Nobel de la Paz 

en representación del organismo. 

El PMA, que ha coordinado la logística médica durante la pandemia del Covid-

19, fue anunciado como el ganador del premio de 2020 en octubre. 

“Debido a tantas guerras, al cambio climático, al uso extendido del hambre como 

arma política y militar, y a la pandemia global que hace todo exponencialmente 

más difícil, unos 270 millones de personas están en camino a sufrir hambruna”, 

aseguró David Beasley desde la sede del PMA en Roma, al recibir la medalla y 

el diploma del Nobel. 

“La incapacidad de abordar estas necesidades causará una pandemia de 

hambre que será enorme en comparación al impacto del coronavirus. Y por si 

fuera poco, de los 270 millones, 30 millones dependen ciento por ciento de 

nosotros para sobrevivir”, añadió.  

En lugar de la ceremonia habitual en el Ayuntamiento de Oslo ante dignatarios, 

incluido el rey Harald de Noruega, los funcionarios del PMA se quedaron en 

Roma debido a la pandemia. 



Se espera que viajen a Oslo en una etapa posterior para dar la tradicional 

conferencia del Nobel. 

La entrega de los premios de Medicina, Física, Química, Literatura y Economía, 

que tradicionalmente se entregan en Estocolmo, también se han realizado por 

Internet. 

Las ceremonias se llevan a cabo todos los años el 10 de diciembre, aniversario 

de la muerte del industrial sueco Alfred Nobel, quien dejó su patrimonio para 

financiar los premios en su testamento de 1895. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Procuraduría Agraria y Tribunal Unitario en 

Veracruz desahogan juicios intestamentarios y 

se da titularidad de derechos a mujeres rurales 

 

Esta Jornada de Justicia Agraria forma parte del proyecto “Mujeres por el acceso a la 

tierra”, que impulsan las instituciones del sector en 11 entidades federativas del país. 

Jueves 10 diciembre 2020 / Procuraduría Agraria 

La Procuraduría Agraria conjuntamente con el Tribunal Unitario Agrario (TUA) 

del Distrito 40 en Veracruz, realizaron una Jornada de Justicia Agraria, con la 

que contribuyen a defender la propiedad social y garantizar la titularidad de 

derechos a mujeres campesinas e indígenas, sucesoras legítimas, que trabajan 

la tierra en ejidos y comunidades. 

La sesión, que se llevó a cabo de manera virtual desde la Casa del Campesino, 

en el municipio de Tres Valles, y la sede del TUA en San Andrés Tuxtla, 

Veracruz—con estricta observancia de las medidas sanitarias— se enmarca 

dentro de las acciones interinstitucionales del proyecto sectorial “Mujeres por el 

acceso a la tierra”, que desarrollan las instancias agrarias del Gobierno de 

México, bajo la coordinación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (SEDATU).  

Para el efecto, el representante estatal de la Procuraduría Agraria en Veracruz, 

Vinicio Zamudio Figueroa, conjuntamente con el Magistrado del Tribunal Unitario 



Agrario del Distrito 40, Alberto Pérez Gasca, representado en esta sesión por el 

secretario de acuerdos, Oscar Andrade, llevaron a cabo la audiencia de juicios 

sucesorios intestamentarios mediante la cual emitirá sentencias en favor que las 

hijas y/o esposas que las acreditan como sucesoras legítimas en la titularidad de 

derechos dentro del núcleo agrario de sus comunidades. 

En la sesión, se destacó que las acciones jurídicas que promueven la 

Procuraduría Agraria y los Tribunales Agrarios es de gran importancia para las 

mujeres beneficiarias y sus familias, sobre todo considerando no solo la 

coyuntura por la pandemia existente, sino también por los ahorros en gastos y 

tiempo que genera el traslado desde sus ejidos a las oficinas de las instancias 

agrarias. 

En esta Jornada de Justicia Agraria en el estado de Veracruz, se desahogaron 

14 de los 18 juicios inscritos en la orden de prelación, que benefician a mujeres 

rurales e indígenas de la etnia Chinanteca, de los ejidos Nuevo Los Ángeles, 

Pueblo Nuevo y Nuevo Mondongo, municipio de Tres Valles; así como de los 

núcleos Lázaro Cárdenas, Nuevo Platanal y Nuevo Piedras Blancas, municipio 

de Cosamaloapan. 

Veracruz es una de las 11 entidades que junto con Chiapas, Ciudad de México, 

Estado de México, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, San Luis 

Potosí y Tabasco, forman parte del proyecto “Mujeres por el acceso a la tierra”, 

que el Sector Agrario impulsa, en auténticos actos de justicia agraria y social en 

beneficio de 600 mujeres del medio rural. 

Así, las instituciones agrarias del Gobierno de México, y los Tribunales Unitarios 

Agrarios impulsan acciones jurídicas para otorgar seguridad jurídica y certeza 

documental a las mujeres que cotidianamente despliegan un gran esfuerzo en 

distintos ámbitos de la vida comunitaria, y que ahora, con la calidad de titulares 

de derechos contribuirán con su participación en las decisiones propias que se 

asuman al interior de las asambleas, órgano máximo de los núcleos agrarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Comisariado Ejidal desacata orden del Tribunal 

Agrario y realiza asamblea sin validez 

 

Al encontrarse cuestionada la legitimidad de las autoridades del ejido fueron 

suspendidas. 

Hay inestabilidad en el núcleo agrario, por lo que no pueden realizar las reuniones. 

Jueves 10 diciembre 2020 / Redacción 

San Luis Potosí. - Aún y cuando el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Quinto 

Distrito ordenó suspender las tres Asambleas programadas para este 30 de 

noviembre en las cuales se pretendía validar el despojo de tierras de uso común 

a los ejidatarios de dicho lugar, el Comisariado Ejidal realizó dichas reuniones 

sin validez. 

La principal razón por la que el magistrado Juan Rodolfo Lara Orozco ordenó 

suspender las asambleas fue porque el Comisariado Ejidal no se encuentra 

legalmente establecido y no cuenta con el apoyo de la mayoría de los ejidatarios. 

De acuerdo al expediente, 781/2018 y acumulado 880/2018, “al pretender 

realizarse las tres asambleas en la fecha programada (30 de noviembre de 2020) 

se agudizará la problemática social generado por el redestino y adopción de 

dominio pleno que se pretende llevar a cabo respecto de las tierras el Ejido La 

Pila y Anexos, municipio y estado de San Luis Potosí, al encontrarse cuestionada 

la legitimidad de sus representantes legales”.  



El Comisariado Ejidal encabezado por Pedro Adrián Martínez López como 

presidente, Armando Cuauhtémoc Zarate Arvizu como Secretario y Cesáreo 

Araujo Torres como tesorero han sido impugnados ante el tribunal agrario debido 

a que las asambleas que los acreditan en sus cargos fueron impugnadas porque 

no contaban con el respaldo de la mayoría de los ejidatarios y no fueron 

validadas por el Registro Agrario y la Procuraduría Agraria. 

El magistrado en su momento señaló que las acciones del Comisariado Ejidal 

han generado inestabilidad social al interior del núcleo agrario, por lo que no es 

posible que se lleve a cabo la Asamblea como está programada. 

El Comisionado Representante de la Procuraduría Agraria en el Estado de San 

Luis Potosí, Ernesto Rendón Aguilar, también avaló la suspensión de las 

Asambleas programadas para este 30 de noviembre. 

De acuerdo al oficio PASLP/1211/2020 señala que “en autos de la fecha 9 de 

noviembre de 2020 recaídos en los Juicios de Amparo 823/2020 y 824/2020, el 

Juzgado Octavo de Distrito en San Luis Potosí decretó la suspensión de plano 

contra la celebración de las citadas asambleas del 30 de noviembre de 2020”. 

“En virtud, la Representación de la Procuraduría Agraria en San Luis Potosí 

declina la invitación a participar en las referidas asambleas de fecha de 30 de 

noviembre de 2020”. 

Ejidatarios afectados por el actuar del Comisariado, señaló que seguirán dando 

la batalla legal ya que no van a permitir que se consolide el mayor despojo de 

tierras en la historia del Ejido La Pila y Anexos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sader propone acabar con el “rentismo” en 

territorio yaqui 

 

Jueves 10 diciembre 2020 / Cristina Gómez Lima 

El gobierno federal a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader) se comprometió con la tribu yaqui a terminar con el “rentismo” de sus 

tierras ubicadas al sur de Sonora, con el propósito de mejorar su economía y 

capacidad productiva en el Plan de Justicia para la Etnia. 

Tras una reunión entre funcionarios del gobierno federal y los ocho gobernadores 

tradicionales de la etnia yaqui, se acordó reducir la renta de tierras para fines 

agropecuarios, para lo cual durante el primer año se apoyarán produciendo las 

tierras que no estén arrendadas y paulatinamente irán abarcando, cada año, una 

extensión mayor, hasta 2024 cuando planean quede erradicada dicha práctica. 

Durante la reunión en la Casa de la Niñez Indígena “General Lázaro Cárdenas” 

de la comunidad de Tórim, Víctor Villalobos Arámbula, secretario de Agricultura 

y Desarrollo Rural, aseguró que para el año 2024 acabarán con el “rentismo” en 

territorio yaqui. 

“Coincidimos en que el problema más serio es el rentismo, que el 90 por ciento 

de su tierra está rentada; Sonora es el estado que disfruta del mejor y el más 

reconocido estatus sanitario de todo el país, y tiene muchas más posibilidades 

de comercialización por su estatus sanitario”, dijo el titular de Sader frente a los 

indígenas. 

Al salir, el mismo funcionario calificó la reunión como propositiva para avanzar 

en esquemas que han impedido el desarrollo de la tribu, como el arrendamiento 

de sus tierras agrícolas, así como en otras demandas en materia de agricultura, 

pesca y ganadería de las tribus yaquis. 

Por años, la tribu yaqui a arredrado sus tierras a importantes productores 

agrícolas de la región del Valle del Yaqui para la producción de trigo, cártamo, 

soya, alfalfa, hortaliza y forraje; actualmente mantiene alrededor de 18 mil 600 

hectáreas de siembra anual, las cuales rentan cada una por cinco o seis mil 

pesos al mes. 



En la reunión del mes de noviembre, autoridades federales y yaquis acordaron 

emitir el decreto de creación del distrito de riego número 18, el cual se otorgará 

con todos los derechos a la etnia para que administre y distribuya el agua; 

también se analizará la calidad del líquido en la cuenca del río Yaqui con una 

inversión de mil 800 millones de pesos y su costo anual de operación ascenderá 

a 7.5 millones de pesos. 
 


